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CAJA NACIONAL DE  SEGURO DE
ACCIDENTES DEL  TRABAJO 

¡Por coniseeu encía de accidente de! 
trabajo, ocurrido el día 10 de Enero ¿e 1938, falleció la obrera ENCARNACION  RUBIO MEL O,. soltera, nacida 
el día* 11  ,de Junio de 1918, natu ra l de 
Carajbancihel Bajo (M adrid), y domi
ciliada en Madrid, calle do Almagro» 
tattaero  8». ' E n  ¡cuimiplármento del 'articulo 12 del Reglam ento de 31 de Enero de 1933, 
los que se crean  con derecho a perek.

. Jbir indemnización, ¡pueden dirig irle, ©¿coanipañando los docum entos que lo 
acrediten, a  esta Caja Nacional de -Se
guro de Accidentes del Trabajo,, calle 

. de Aragón, 300, Barcelona. _
• Barcelona, 1 de Agosto de 1938. —• E l Subdirector, ALFONSO R, KUNTZ.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CEDULA DE NOTIFICACION

La Ju n ta  A dm inistrativa celebrada 
fcn el día de hoy p ara  ver y fallar el expediente número 102/938, instruido tt consecuencia de acta  de aprehensión 
fecha 19 de abril de 1938 contra So
ledad Rodríguez Contreras y tres más, por el comiso de hoja verde de ta b a 
co, ha  acordado1.°—-D eclarar el hecho denunciado constitutivo de fa lta  de contrabando comprendida en lo determinado en los párrafos 1 .° y 15.° del apartado 2.°, artículo  3.° de la  vigente Ley de Contrabando y Defraudación fecha 14 de Enero 1929, en relación con el a rtícu lo 11 de la  misma,

2.°—D eclarar responsables de la referida falta, en concepto de autores, a  las denunciadas Soledad Rodríguez Contreras, M aría Rodríguez Rodríguez, M aría Rodríguez Fernández y 
M aría Contreras Cortés.3.°—D eclarar haber lugar a  la  im posición a  dichos reos de la  m ulta de 
DOíSiOIíENTAS VEINTICUATRO BE- BETAS, con el comiso de los ocho kx- 
lógram-os de ho ja  verde de tabaco, ha-, hiéndose tenido en cuanta, para  la 
aplicación de esta ¡penalidad, lo prove
nido en ex art, 53 de la Ley citada 
icón las modificaciones de los artículos 27 y  291 de dicho texto  legal por 
haberse apreciado ¡a atenuan te te rcera  del artículo 16 de la  Ley y la  
no existencia de delito conexo de que tra ta  el art. 9.°; cuya, inulta habrán  
de satisfacer mancom unada y solida*.. riam ente, concediéndoseles p a ra  ello el plazo de 15 días, a  contar del si
guiente al de la  publicación de la  presente en este Diario Oficial, y  de no 
satisfacerla en dicho plazo Ies será 
exigida la  responsabilidad subsidiarla consiguiente en la  form a prevenida en el a rt . 112 ,

4.°—D eclarar con derecho a  prem io 
de aprehensión a  los A gentes de la  Po
licía gubernativa que practicaron el Servicio por gestión directa.

Y siendo desconocido el actual paradero de las denunciadas aue su últ tim o domicilio fué en Aibox (Almería)” 
M  les notifica por medio de la  presen»

te  este acuerdo para  su  cono cimiento 
y efectos.Murcia, 18 de Julio de 1938. — V.® 
B.° El Delegado de Hacienda-Presü- dente, José Cánovas»

C ED U L A  D E NOTIFICACION
La Ju n ta  A dm inistrativa celebrada en el día de hoy p ara  ver y fallar el 

expediente número 121/938 instruido a consecuencia de ac ta  de aprehensión fecha 23 de Mayo último, con tra  C. Gafan y  O. Twfih por el comiso de tabaco extranjero, ha  acordado, por unanim idad de votos;
1 .°—D eclarar el hecho denunciado 

constitutivo de fa lta  de contrabando comprendida en lo determinado en el caso 4.° del apartado 2.° del artí. 8.° de la  Ley de Contrabando y D efraudación vigente, fecha 14 de Enero de 
19-29 en relación con el a rt, 13. d e la  
misma»

2.°—D eclarar responsables de la  re ferida falta , en concepto de autores, a  los denunciados C. Gafán y O, Twfih, súbditos ingleses.
3.°—D eclarar haber lugar a  la  im 

posición a dichos reos de la  m ulta de 
T R E SC IE N T A S T R E IN T A  Y CUA
TRO B ESELA S, SE SE N T A  CEN
TIMOS', con el coro. Iso de las cajetillas d© cigarrillos extranjeros, 
habiéndose tenido en cuenta, para la aplicación de esta penalidad, lo p re
venido en el artículo 53 de la Ley citada  con las modificaciones consigna-

' das en los artículos 27 y 29, por h a berse apreciado la  atenuante tercera de i articulo 16 de dicho texto legal y la no existencia del delito conexo de 
que tra ta  el artículo 9.°; cuya m ulta habrán de satisfacer m ancom unada y 
solidariamente, concediéndoseles p ara  ello el plazo de 15 días a  contar del siguiente al de la  publicación de la  presente de este ¿Diario Oficial.

4 y—D eclarar con derecho a  premio 
de aprehensión a la  fuerza de Carabineros que practicó ei servicio por gestión directa.

Y siendo desconocido el actual p a ra dero de los reos, que su últim o d o micilio fué a  bordo de un buque inglés, 
surto  '-m el puerto  de Portm ún, se les hace saber por medio de la  presente, 
advirtiéndoles que de no sa tisfacer la1 multa, en ei plazo indicado, les será 
exigida la  responsabilidad subsidiaria consiguiente en la  form a que previene el a rt. 112 de la  an tes citada Ley,

¡Murcia, 18 de Julio de 19'38. —  V.° ¿Bu E l Delegado de Hacienda, 
'Presidente, José Cánovas,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

AiB'ULíLE OELBd (Jchssé)» n a tu ra l 
de G.uixots (Gerona) , vecino de Poj. de Mar, con domicilio en la  calle de San 
Pablo*, núm ero 12, h ijo  de  Jaim e y de A ntonia, cacado, de 31 año®,

cultor, con instrucción, soldado ele M  
segmiida compañía, cuarto  B atallón dq 
la  14¡6 B rigada Mixta, cuyas &e¡m.áa 
eíxíonmtandas y actual ¡paradero se ignoran , comparecerá, ante el Del ©gay 
do In struc to r dei T ribunal Pe emanen,'* 
te del XI Ouerpo de ¿Ejército de la  301 
Dijvisúju, don Emiliano V italia Vidafy 
* * - v h <<••> o i© no tífica, ríe el auto def 
xn'* <-' « m ' < y prisión contra él dic* tada  en nén  os de la causa nú.merqj 189 del año actúa/ que se le slgu® 
por el delito de traición y para  reoi^ 
birle declaración indagatoria, advir* tiéndole que si deja  de verMcarlo! 
dentro  del térm ino de ocího días & 
contar de la publicación de la ipresella 
te será  declarado rebelde y le p a ra r#  el perju icio  cor respondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo $3 
las autoridades la busca y capturo d% ¡dicho procesado.

Diario en Campaña, a 19 de Ju lio  dé 
1938. -— El Delegado In struc to r, J9k- V ilalta Vidal.

J . M,—¡2.331

BUSQUíETS ROVERT (Juan ), na* tu  ral y vecino de Ctreypiá (Gerona)^ 
con domicilio ¡en la  calle de la 
hijo de Pedro y  Balibina, soltero., d¿0 
diez y nueve años, campesino, con ín ^  
trucción, soldad o de la tercera  Cono^ pañia, tercer B atallón do la 146 Br&¡ 
gada M ixta cuyas dem ás circunstai^» cías y -actual paradero m  ignoran, coní 
parecerá an te  eíl Delegado Instrnc ton 

d e : Tribunal M ilitar Peimmaent© def X II Cuerpo de E jército  ©n la  30 Divi* 
siión, don Emiliano, V ilalta Vidal, coif objeto de notiñearle el auto de proe&  
sam iento y (prisión contra- él d ictad^ 
en méritos de la causa que por é l 
delito de traición ®e le ¡sigue con -el 
metro 190 del año actual y  recibir®  declaración mjdag&toria, advírtíéndol^ 
que si deja de veriíficadio dentro <ie$ 
térm ino de ocho días, a  con tar de 1$  
aparición de la  presente, se rá  d e c la ré  do rebelde y le p a ra rá  el perjuicio ©or 

•rresiponldieht©,
M  (propio tiempo ruego y  encargo ag 

las autoridades la busca y  cap tu ra  d¡é dicho procesa/do.
Dado, #n campaña., a  diez y nuev# 

de Julio de 1038. — E l'D elegado I¡niÉ& truiotor, 23. VRalta Vidal. J, M.-—2.33|

¿Don FraBicisie.'o Torres Zamorano, "uepde Instrucción de la  ciudad de L&
aareg.Bar ©I presente que difuana de ] |  causa número 191 dé 1938, seguliig en gsfce juagado sobre y ttfif)’órdenes públicos* se cita* Ite iiá  y o if t  íptaa, a FELLP® Q ^ 0 M M  R U fil soldado de la f)2 Brigada Mixta, éftW  to Batallón» mayor’ JÚBM WA

RBZ BAÍtÉJ'A, que según n o tic ia  H  enícuentra incorporado al opera en el frente de f  iJOSE RXVAS FERNANDEZ, que sé . «  cu entra in c o riporado & E jérfCÍto en él 
Frenté dé íin de nm m



Gaceta de la República.-  Núm. 215 3 de Agosto 1938 535
-término de cinco clía¿f a  contar desde 
el siguiente a,l en que aparezca inserta  el presente en los .periódicos - oficiales comparezcan en este Juzgarlo para  roeiibirles declaración y practicar 
o tras diligencias acordadas en dicha 
gumario.Dado en Linares a 19 de julio de 
1938.—.Eil Juez, Francisico Toires Zp. morano.-—E l Secretario P. S,, Manuel 
González. J, 0 — 1.708

Don GiNES PARRA JIMENEZ, ja e z  
de Instrucción de esta c‘udad y su

partido .Por la presente requisitos ria y co
mo comprendidos en el núm ero prim ero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Crim inal se citan, lla m an y em plazan a los procesados 
FRANCISCO MANZ AÑERA SANCHEZ, de cincuenta años de edad, na 
tu ra l y vecino de Lorca, con d m cilio en la Diputación de la Pulgara; JOSE PEREZ TERUEL, de s e c u ta  y 
siete años de edad, n atura l y vecino de Puerto-Lum breras, de este Partido  
judicial, y DAMIAN MULERO MORENO, de cuaren ta y seis años de edad, 
n a tu ra l y vecino de Lorea, cuyas demás circunstanciáis y actual paradero s>e ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, que empezara a ícontarse desdo el siguiente al de la publicación de la presente en la GA- CSETA DE LA REPUBLICA, onipa. reziCan ante este Juzgado de distracción atl objeto de notificarles ei auto de proocesaraiento y prisión, dictado Contra los mismos, recibirles decía ra ción indagatoria y practicar *.s de
m ás diligencias acordadas en el sum ario que se les sigue por falsedad 
Cn documento público señalado con ¿1 Jaúmero 58 del corriente año, apercibiéndoles que de no comparen ú  se
rá n  declarados rebeldes y les parará  
fcdeimás el perjuicio a  que baya lugar 
en derecho.J Al propio tiempo ruego y en/cargo 
a  todas las autoridades y agentes de fa policía judicial, procedan a 7a bus 
|j& y cap tura de dichos procesad os, y Caso de ser habidoso sean puestos a 
disposición de este Juzgado en la P ii- fóión do este Partido  por ten lecre- ítada su prisión provisional en el men
cionado sumario..Dado en Lorca a 5 de julio de 1938. 
E l Juez, Ginés P a rra  Jiménez. —  El Secretario judicial (ilegible).J. O.— 1.709

EM OTOEn virtud de providencia d ictada en 
esta  facha en el sum ario instruido con 
¡el núm ero 13 0 del corriente año por 
smueñte de Inocencia Jim énez Mira- 
pión, ocurrid a el día 7 del pasado mes 
de  Junio en su domicilio calle de Pon
tan a , 38, principal, izquierda, se ha 
acordado llam ar ipor medio do! pre
sen te  a  los fam iliares de dicfhe in terf eo 

$& p ara  dentro del térm ino de cin

co días comparezcan an te  este Juzga
do de instruoción núm ero 8, sito en la calle del General Castaños, número 
1, para  ofrecerles el procedimiento coniforme determ ina el artículo 109 de la ley de Enjuiciam iento Criminal, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que haya lugar sino comparecen.

iMadrid, 12 de Julio  de 1938. — El Juez. —  El Secretario.
J. O.— 1.710

Por el ¡presente que se libra en méritos del sumario número 46 del 1988, 
por lesiones a Pedro Hernández Herrada, hijo de Pedro y de María, de 
33 años de edad, natura l de Maza- rrón, casado, domiciliado últim am ente a Montgat, calle Ferm ín Ga-án, nú
mero 22, de ignorado paradero, es ofrecido a i . mencionado lesionado el 
procedimiento del artículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento Criminal.

Mataró, 23 de Julio del 1938. — El Juez de Instruoción, accidental, 
Vladimiro Cirés. —©I Secretario, Jo
sé Miquel.

J. O.— 1.711

DON H1GINIO HINAREJOS SALVA-. DOR. Juez de Instrucción de] P a r
tido de Mótilla del Palanear.Por el presente se hace saber: Que 

en este  Juzgado se tram ita  inform ación suplem entaria en el sum ario nú
m ero 6 del corriente año, sobre m uer, te, lesiones y daños, en la  que se ha acordado citar (como se hace por me
dio deü presente), a los gitanos Pepe, cuyos apellidos se ignoran, domicilia
do últim am ente en Aras de Aipuente 
(Valencia), Paco Romero y Rosa J i ménez Romero, am bulantes, y cuyo 

actual paradero se desconoce, para 
que en el término de ocho días comparezcan ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en dicha ins- 
truícición y proceder en su consecuen
cia a lo que hubiere lugar en derecho.AI propio tiempo, se ruega a todas 
ia¿ au-oriid&des tan to  civiles corno mi
litares y agentes de la  Policía Jud icial, la busca, captura, detención y 
conducción, en su caso, de aquéllos, poniéndolos a disposición de este Juz
gado.Dado en Mo tilla d el Palanear, 19 de Julio do 1938. —  El Juez, Higinio H inarejos. —  El Secretario Judicial, L. Miguel Valls.

J. O.— 1.712

EMOTODON ENRIQUE PALMASELA VE
LEZ» Juez de Instrucción de este Partido  y de los agregados de Ta
lavera d e la  Reina y P uent e el el 
Arzobispo-.Por el presente y en virtuid de lo .que tengo acordado en el sumario 6 6 del corriente año, por Incautación de

géneros y  artículos a varios vecinos de Espinoso del Rey, se llama a Toríbio Lucerna, que ha sido alcalde del pueblo de Layofí (Toledo), a fin de que comparezca en este Juagado ¡para re* oiibirle declaración dentro dO: térm i
no de diez dias a contar de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, GACETA D ELA REPUBLICA y Boletín de la Provincia.

Asimismo ruego a las A utoridades 
tanto  civiles como m ilitares, que ten gan noticia del paradero de dicho in
dividuo lo comuniquen a este Juzgado, en beneficio de la Adm inistración de Justicia.Dado en Navaherm osa, a  6 de Julio de 1938. —- El Juez, Enrique Balm a- 
seda. —  El Secretario Judicial (ilegl-- ble).

J. O.— 1.713  

EDICTODON ENRIQUE BALMASEDA VE
LEZ, Juez de Instrucción de Nava- herm osa y su partido:
Por el presente y en virtud de lo que tengo acordado en el sum ario nú 

m ero 3 5 de 19>38, sobre lesiones a Luisa Fernández Camino, y m uerte 
de una muía propiedad de Manuel Rubio Fernández, por atropello do camioneta el día 20 de Marzo de 1937 en la carretera  que de Menasal- has conduce a Navahermosa, se cita al 
conductor de ia cam ioneta marca Ford, que pertenecía a la 29 División 
causó el atropello, para que compa

rezca en este Juzgado a recibirle declaración dentro del término de diez dias a contar de la  publicación del 
presente en la GACETA DE LA R E PUBLICA y Boletín Oficial de la P ro 
vincia, con el apercibim iento Se que, caso fde no hacerlo, le p arará  el per
juicio a que haya lugar en derecho.A1, propio tiempo, ruego y encargo 
a cuantas personas puedan d ar noti
cia d’el paradero de dicho individuo lo comuniquen a este Jugado a  los efectos proceden tes.

Dado en Navaherm osa, a  19 de Ju lio de 1938. —  El Juez, Enrique Balan aseda. —  El Secetario Judicial, (ilegible) .
J . O.— -1.714

El señor Juez de Instrucción accidental del partido, en proveído de esta  fecha, recaído en cumplimiento a  esta orden relativa a la causa segui
da en este Juzgado, con ei número 
81 de 19¡3 6, sobre am enazas de m uerte, contra Antónimo Peidraza García y 
Félix Palomino Moya, vecinos de Dos- bancos, ha acordado se haga saber a 
dichos ¡procesados que el Tribunal Popular núm ero 1 de Madrid por auto 
de 11 del actual, recaído en la aluidá- ída causa h a  acordado conceder a los 
referidos procesados los beneficios do am nistía de 22 de Enero de 1937, y este Juzgado en proveído de hoiy h¡a dejado sin  efecto el auto de procesa
m iento en 9u contra recaído con fecha
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I I  de Julio de 19 S 6 con todas las con- 
pecuencias favorables inherentes a tai 
aeKfl&ración.

Y encontrándose en Ignorado para
dero el procesado An tonino Pedxaaa 
©arda, se le notifica al mismo por 
¡medio de la presente cédula que se 
Insertará, en la GAjGETA DE LA RE~ 
JPUBLIiGA y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y para ello la expido y 
firmo en Oicafia, a 15 de Julio de 
Y93'8. —  El Secretario Judicial (ile
gible L

J. O." 1.715

DON ANTONIO INEiBA FORRIOL. 
J-um de Instrucción de' Reqúeña. y 
su Partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza- a R a miro La t orr e Muñoz y An - 
selimo Salcedo Muñoz, que »-resultaron 
lesionados en el accidente de automó
vil ocurrido en este término el día 4 
de Julio de 19*3Y, para que en -térmi
no de diez dias -comparezcan ante es
te Juzgado para ser reconocidos por 
el Médico Forense y dar en su caso 
la sanidad de los mismos, áperciblén. 
les que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a, que haya Lugar; <pues así 
lo tengo acordado en sumario cjne ins
truyo con el «mnero 88 de 1987", so
bre muerte y lesiones,

Dado en Requena, a 13 de Julio de 
19 as. .r*- El Juez, Antonio Ineba. —  
ÜB Secretario Habilitado (ilegible),

J. O.— 1.716 

DON ANTONIO INÍBBA FDRE1QL, 
Juez de Instrucción de Raquena y 
6u PiaUfeldo.
-Por al presiente e ignorándose quién 

fea el dueño o tenedor de la Finca 
denomida Casas Royas, sita en -tér
mino de Utile en la que el 19 del p-a., 
B&do Junio se declaró un incendio en 
euss ¡montes, en el que se. quemaron 
unos tres mi Ojpinos maderables y 
leñosos, se le ofrece el -procedí, 
miento al espresado dueño o ¡poseedor, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal en el sumario que instruyo con 
él número 85 de 1988 sobre incendio, 

Dado en Re-quena, a 13 de Julio de 
1938. —  El Juez, Antonio Xneíba. —- 
M  Secretario Habilitado (ilegibleL

J. O.— 1.717

DON SEBASTIAN REQUEMA.. GAR- 
•G-I¡á , accidental, Juez de Instruc
ción de la Villa de Sorbas y su par
tido.

■ Por la presente requisitoria se ci
ta, Mama y emplaza al ¡procesado Ma
nuel Pérez ¡Garda, de 18 -años de edady 
de estado ¡soltero, de oficio obrero, na
tural de Kueljma, hijo de Mamrel 3/" éé 

Francisca. cuy o actual paradero se igu 
ñora, para q,ue dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado 
de Instrucción de Sorbas, a fin de

constituirse en prisión y notificarle: ©i 
auto de procesamiento, en sumario 37 
del corriente año, sobre tentativa de 
asesinato y robo-, apercibido que de 
no verificarlo será, declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la i-ey.

Al propio tiempo .se ruega a todas 
las autoridades de La Nación, orde
nen y procedan a la busca y prisión 
del citado procesado, el que, caso de 
ser habido, será conodu-cido a las cár
celes de esta Villa y a disposición de 
este Juzgado con las seguridades con... 
venientes.

Dado en Sorbas, a 14 de Junio de 
1938, — El Juez, Sebastián Requena. 
—ÁBl Secretario (ilegible).

d. O.-—1.7 L8

O AÑA VATE ASEN'CIO (Francis
co), natural de Cartagena, de estado 
(se ignora), de profesión panadero, 
domiciliado últimamente en Cartage
na, trabajando en una panadería del 
Barrio de Quitap Alejos, -procesado en 
causa número 7 de 1938, por el deli
to de hurto, seguida en el Juzgado de 
Instrucción de Totan-a como compren
dido en el número primero del artí
culo- 835 de la Ley de Enjuiciumi-enio 
•Criminal, comparecerá, en término de 
10 d ías ant es el expresado Juzgad o 
paira notificarle auto de procesamien
to y recibirle indagatoria toa jo aper„ 
oibimiento ¡de que en. otro -caso- será 
idéclarado rebelde, y le pasará el per
juicio a hubiera Mugar con, arre
glo á l¡a "Ley, ' , A 'i, Qi/

. Totána,' t í , de J-uliót d f.. i  9 * 3 . 8 Eá 
Juez de Instrimción, Femando Muñoz, 
—  E¡1 Secretario (ilegible L

J, U.— 1.713

EL Sr. Juez de Instrucción de este 
partido ,p*or providencia de esta fecha 
dictada en el sumario que s¡e instruye 
en este Juzgado baja el número 53 
de 1938, sobre muerte del Teniente 
de Avi-aoíó-n, Mariana* Ramos Pérez, 
natural de -San P-ed-ro del Pinatar, y 
¡d¡ei también Teniente m-ecánioo Julián 
¡Mora Abasólo, natural de Bilbao, cul 
yais demás- circunstancias se Signaran, 
a consecuencia de accidente de avia
ción ocurrid o o¿q él Aeródromo cí e la 
'Diputación de La Costera, del térmi
no de Alihama, el- día, 16 de Jimio 
último, tiene acordado que se citen -a 
los pariente» más próximos de diohos 
interfectos'- - pam que én eL término de 
diez dias a ¡contar desde el siguiente 
al ,d*e la imbricación d-e la presente -en 
la GACETA DE LA REiPUBLIDA y 
Boletín Oficial d-e la Provincia, com
parezcan ente este - Juagado para re
cibirles declaración en el indicado su
mario.

M  propio tiempo* se instruye a d-.i~ 
oho-s parientes del derecho que le® 
concede el artc-ulo XQ,9 de La Ley de 
(Einj'Uáiclamáento Oxúmí-nah

Y para qu:e sirva de citación y no
tificación en. forma, expido la presen- 
-te que firmo .en Tolano,, a 16 de Ju*

lio de 1938. -— El Secretario- Judi* 
Cía1 *

J. O.— 1/720:

En virtud de lo acordado por el so* 
ñor Juez de Instrucción de este Par*
■tildo, en proveído de hay, dictado en 
el sumario que so instruye bajo el 
luúmei-o 29 de 193-8, -sobre tenencia 

¡de arma.;s, se cita por medio de ta» 
■presente que s© insertará en la" GA« 
CETA DE LA REPUBLICA y B-Ot&titt 
Oficial de Ciudad Real a Manuel 
Cruz Merlo, vecino de esta ciudad de 
Valdepeñas, desconociéndose en la 
actualidad su paradero*, para que den- 
tro d-eL'ÍÁrm'iao- de diez dias que ém* ? 
pezarán a correr y contarse desde él 
siguiente al en que esta cédula apa., 
rezOa inserta en dichos periódicos otfi* 
•cíales, compare-zea ante este Juzgad# 
de Instrucción, sato en la Avenida dé 
Fermín Galán, número 53, al objeto 
de recibirle declaración en dicho su
mario, previniéndole que de no veriñt* 
cario 1@. parará el perjuicio a que huw, 
hiera lugar en derecho-.

Valdepeñas, 13 de Julio -de 1938* 
El S se ret ario (¡il-egib le).

J. i;
t

En el eYP^diente número 1.746Qsé* 
guido ¡por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determL 
nar la® contraídas por Claudio Suáreg 
¡ Pérez, Angelí. Pardo .. .Herrero, Juaaj., 
í Suárez. ®é?re&.. Lqovigil<ct¡o Qarrión Are*.-, 
nías, Anguín Elorriaga y otr% -
por razón de causa número 10 da 
1936 del Juagado Especial de Albace
te de que conoició el Tribunal Popular 
de dídha. cap ita lp or doli-to de reto®*,, 
lió.n. militar, se dictó acuerdo por l i  
Sección de Derecho con feicfh®. 5 d i 
Marzo último en él que se ordenU 
sean ciliados y emplazados el Ministé^ 
rio Fiscal, la Caja General de Repeu* 
■racione® y ios inculpados, p a »  que eaf 
el término de diez ¿i-as puedan perscfe*' 
narso y en- loe cinjeo siguientes' de Im* 
toerlo ¡verificado pedir la práctica dé 
i-nvestiigaciones y pruebas sobro puopu. 
tos de hecho no resueltos por la seftofc 
t-eirc-ia, cuya determimcióíE iea 
saris, para fijar La extensión .0 fa cuanife 
tía d-e la resp-onsabiliidad- civil»: qu©** 
-dando a tai fin de manifiesto- loa au* 
tos en la, decretaría de este Juzgad# 
número 2 del expresado Tribunalv 

Y siendo desconocido- el actuad p¡â  > 
•raidero de los ignorados h-eróderass-d î, 
ío¡b antes noniibrudo-s sancionado® a i ' 
les cita y emplaza por medio-- de la fpr#«' 
sen te' por el ¡término y a los ef-e¡c!toÍ 
anteriormente 'expresados, bajo aiper* 
oibiimien'to* de pararles1 el perjuicio & 
que h¡aiya lugar en derecho.

Barcelona, 29 de Julio de 19¡38t.

El Secretario, Luis Alvarez.
J.

DON. ALFREDO FERNANDEZ 
DÉ, Juez de Instrucción número 
adicrito ai aeryicio del Tritounqj
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puiar de Responsabilidades Civiles, 
encargado del despacho del Juzgado 
número 2 del mismo Tribunal.
Por el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y contra 
las personas que al final se relacionan, 
«obre incautación provisional de bienes 
propiedad de las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también se 
expresarán, por considerarlas contra-, 
rias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado- 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los bie- 

. nes, sus representantes legales o sus 
herederos y también, bajo su respon- 

. sabiiidad, a ío.s gestores oficiosos que 
aleguen un interés legítimo, para que 
dentro del plazo improrrogable -de 
treinta días-hábiles, contado» desele la 
publicación de este edicto en. la GA- 

. CESTA DE DA REPUBLICA puedan 
personarse en el exj. que se
hallará de manifiesto Sécrttaiía
del Tribunal y anunciar e * '-so contra 
la incautación, siempre que acompa
sen los documentos que acreditan. !a 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el titulo ha. 
rédit o rio y el interés legítimo en su 
©aso, u ofrezcan prueba supletoria pa
ra acreditar dichos extremos; apercibi
dos de que si no lo verifican, se decla
rará firme y definitiva dicha incau
tación.

RELACION QUE SE CITA 
Expediente núm. 1.393 sobre incau

tación de la casa núm. 54 de la calle 
de Burriana, de Valencia, como de 
propiedad de Sebastián Casanova.

Expediente núm. 1.395 sobre incau
tación de lá casa núm. 109 de la calle 
de San Vicente, de Valencia, como de 
propiedad de Francisco Gimeno.

Expediente núm. 1.397 sobre incau
tación de la casa núm. 2 de la calle 

' de Sogueros, de Valencia, como de pro
piedad de Rafael González Gómez.

Expediente núm. 1.400 sobre incau
tación de la casa núm 28 (antes 63), 
de la plaza del Guerrillero Romeu, de 
Valencia, como de propiedad de Emi
lia González Hervás, como las ante
riores por acuerdo de la Junta de Fin
cas Urbanas Incautadas.

Expediente núm. 1.402, sobre incau
tación de la casa núm. 3 de la plaza 
de Na( Jordana, de Valencia, como 
de propiedad de Miguel Cebrián Mon- 
tañana.

Expediente núm. 1.404 sobre la in
cautación de la casa núm. 3 de la 
plaza del Músico Gomis, de Valencia, 
como de propiedad de la Viuda de Jo
sé Pianelles.

Expediente núm. 1.409 sobre incau
tación de la casa núm. 11 de la calle 
de Teruel, de Valencia, como de pro
piedad de Sebastián Casanova Esteve.

Expediente núm. 1.413 sobre incau
tación de la casa núm. 9 de la plaza 
de Ferrar Guardia (antes Pellicers), 
de Valencia, como de propiedad de Ra
fael Gil Quinzá.

Expediente núm. 1.416 sobre incau
tación de la casa núm. letras R. S, de

la calle de San Luis (antes Carrera 
San Luis, traste 1.°), de Valencia, co
mo de propiedad de Manuel Rios Fer
nández.

Expediente núm. 1.418 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
de Gracia (ahora calle Músico Peyró), 
d© Valencia, como de propiedad de V i
cente Boada, como las anteriores, por 
acuerdo de la Jun’ a de F*nca¿ Urba
nas Incautadas.

Exp líente núm. 1.541 sobre incau
tación de la casa núm. 2 de la calle 
de San Martín, de Valencia, como de 
propiedad del ex barón de Beliverc.

"Expediente núm. 1.543 sobre incau
tación de la casa núm. 8 de la calle 
de Jorge Juan, ele Valencia, como de 
propiedad de Federico Lis R-ausell.

Excediente núm. 1.515 sobre incau
tación de la casa núms. 4 y 6 de la 
calle de Martín, actualmente F. A. I., 
de Valencia,, como de propiedad de 
Juan Antonio Noguera Bonora.

ib ;rd ien te núm. 1547 sobre incau
tación lie la caaa letras E. M. de ia, 
calL de Angel GAsuiera, de Valencia, 
como de propiedad ele Elias Martínez.

Expediente núm. 1.549 sobre incau
tación de la casa núm. 14 de la- calle 
de Cadirer», de Valencia, como de pro
piedad. 'de José Rodrigues de la. En
cina.

Expediente núm. 1.552 sobre -incau- ' 
taeión de la casa núm. 31 de la ca
lle de Metalurgia, de Valencia, como 
de propiedad de Dolores Valier.

Expediente núm. 1.554 sobre incau
tación de la casa núm. 4 de la plaza 
de Mosán Milá, de Valencia, como de 
propiedad de María Durá Doménech.

Expediente núm. 1.556 sobre incau
tación de la casa núm. 12 de la calle 
del Milagr o, de Valencia, como de pro
piedad de María Cristina.

Expediente núm. 1.560 sobre incau
tación de la casa jiúm. 58 dé la calle 
Baja, de Valencia, como de propiedad 
de Manuel Pucha-des.

Expediente núm. 1.562 sobre incau
tación de las casas núm. 8 de la calle 
del Dr. Sanchis Bergón; núm; 6 de la 
calle Baja y núm. 7 de la calle del 
Milagro, de Valencia, como de propie
dad de la Viuda y Herederos de José 
Planells.

Expediente núm. 1.567 sobre incau
tación de 13,3 casas números 1 y 3 de 
la calla del Angel, de Valencia, como 
de propiedad de Vicente Beta.

Expediente núm. 1.571 sobre incau
tación de las casas números 5 y 7 de 
la calle de Salvador, de Valencia, co
mo de propiedad del ex marqués de 
Comillas Cruilles.

Expediente núm. 1.657 sobre incau^ 
tac' 5n de la casa núm. 18 de la calle 
de San Roque (Cabañal), de Valencia, 
como de propiedad de María García y 
Josefa Ballester.

Expediente núm. 1.659 sobre incau
tación de la casa núm. 5 de la cuarta 
travesía del camino de Aigirós (hoy 
calle de Martín Grajales), de Valen
cia, como de propiedad d® Heredero» 
de César Santomá.

Expediente núm. 1.661 sobre incau
tación de la casa núm. 5 de la plaza 
de Ferrer Guardia (antes Pellicers),

de Valencia, como de propiedad do 
Vicente Tarazona.

Expediente núm. 1.677 sobre incau
tación de la casa núm. 27 de ia calle 
de Albor ay a, de Valencia, como pro
piedad de Amparo Ferrer Miragall.

Expediente núm. 1.681 sobre incau
tación de las cacas números 4, 6 y 8 
de la calle de Valencia, de Valencia» 
cc .xo propiedad de Marcelino Giner

Expediente núm. 1.683 sobre incau
te.-.?/ in de las casas números 26 y 28 
de ’a calle de Ramón Caja!; 23 de la 
coT ) de Pablo Iglesias y dos casas sin 
número en el camino de la Cosa, da 
VA encía, propiedad de la Viuda da 
Amador.

Todo por acuerdo de la misma Jun
ta de Fincas Urbanas.

Y para su inserción a efec'-os pre
venidos en la. GACETA DE LA RE
PUBLICA, expido la presente en Bar
celona, a veintinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. . —  El Se
cretario, Luis Alvarez,

J» Q.—1.723

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- -
TILLO,. Se ?re, arlo Habilitado del«
Tribunal Popular de Responsabili
dades civiles.
¡CERTIFICO: Que en el Libro d» 

Sentencias de esta Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 845» 
cuya cabecera y parce dispositiva dice 

■ a-sí:
“En la ciudad de Barcelona, a 18 do 

Julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular da Responsabi-
lid’adujs 'Civiles; visto el expediente 
número 845, ©obre incautación de la 
finca sita en da calle de San Antonio» 
núm. 45(, da Benimasot (Alicante)» 
perteneciente a JOSE MARIA PIERA 
RGSELLO, (llevada a cabo por la 
Unión General de Trabajadores y Con
federación General del Trabajo, de di
cha población, en razón a la imputa
ción de ser el propietario faccioso y 
p.! ¡bücadq su nombre en la GACETA 
DE LA REPUBLICA de 20 de Mayo 
de 1937.

FALLO: ¡Se declara firme y definítL 
vamenite formalizada la incautación 
de ¡que se (ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseña den en provecho d-e la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendadas. ¡Notifiques© la presente, en 
la forma dispuesta y comunique»© por 
¡testimonio a la Caja General de Repa
raciones, a quien se encarga de su 
ejecución. —- Así, por esta sentencia, 
lia Seicción de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles» 
lo pronuncia y manda. — Deonófilo de 
BueSn. —  (Dionisio Temer. — Maitu»! 
Oruiz. —  Joan Montes. — ¡Rubricado»".

Y para que coniste, y  remitir a la 
GACETA ¡DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según ©afcd prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio ée 1988. 
Antonio Barroso del Castillo

J. M.—1.72A
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¡DON ANTONIO BARROSO »  CAS
TILLO-, Secretario Habilitaido del 
Tribunal Popular de Responsabili
dad os cí, viles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de esie Tribunal, figura la 
dictada en el espediente o limero 8 5 2 s 
cmya cabecera y parte dispositiva di
ce asi:

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de «T'iiiio de 19-38; la Sección <de De
recho del Tribunal Popular de Res
pe lis alfil id ades Civiles; visto ©i espe
diente número 8 52, sobre incautación 
de las fin¡ca-s números 24, 12 y 19 de 
la calle de Santos; número 8 de la 
plaza de Santo Tomás; número 24 de 
la -calle del Angel: número 57 de la 
calle de San Bartolomé; número 10 
de la ipflaza de Santo Tomás y número 
16 de la calle de la Fuente, de Muro 
del Alcoiy (A licante), pertenecientes a 
Herederos de Rafael Tortora Sona
rte, -llevada a cabo por al Comité Ro
vo i 11 clorarlo de Defensa de dicha po
blación, en razón a la ímjputaición, 
de ser los propietarios facciosos» 

FALLO: Se declara firme y defini
tiva mente formalizada i-a i tica litación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en pravedho d€ 
la Coja Genera] de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a és
ta encomendados.

Notifíiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asó por esta sentencia, la Sección 
dr- Derecho del Tribunal Pqpüjlar de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cio y manda. —  Domó filo de Buen-.—  
Dionisio Terror. -— Manuel Oruz. — > 
Juan Montes. —  Rubricados, ”

Y para que conste y remitir a La 
(4AGIOTA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito-, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 18 da Julio d© 
193  8 , —  Antonio Barroso.

J. O,— 1.72.5-

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
TILLO, Secretario Habilitado fiel 
Tribunal Popular de Responsabilida» 
cíes 'Civiles.
CERTIFICO: Que en el Liíbro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada en al -expedíente número 844, 
cuya cabecera y parte dispositiva ídiice 
asi:

“Su la ciudad de Barcelona, % 18 de 
Julio ¡de 1938: La Sección de Dereciio 
del Tribunal Popular de Re^onsabdlL 
dades ¡Civiles: Visto -el expediente nú
mero 844 sobre incautación de la fia.

ca sita en la calle de Luis Sirvai, iuú~ 
mero 11, de Rus-ot (Alicante” , perte
neciente a. JOSE MARIA BROTONS 
BROTONS, llevada a cabo por el Sin
dica i o de Oficios Varios U. G. T_C. N. 
T., ¡de 'Echa -pAlacian, en razón a la 
imípuiaeio:i ce ser el propietario ene
migo del Reg finen- a ignorarse su pa
radero.

-FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de -que is-e ha hecho mérito, quedando 
las bieníCis 1 reseñados en provecho de 
2¡ft Caja General de Reparaciones, pa
ra el cuiinlpiiiniieartc de las fine® a ésta 
eneonienc.ados. Notifiques© la presen
te en la forma dispuesta y comuniqúe
se por testimonio a la Caja Genera/i 
de Reparaciones, a quien se encarga 
de su ejecución. — Así, por esta Sen
tencia, .la Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles lo ¡pronuncia y manda. — De» 
maíllo ¡de Buen. — Dionisio Terror. — 
Mamuel ¡Cruz. — Juan Montes. —  Ru
bricado®” .

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPT/iBOCA, para 
su públicación, según -está prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona a 18 de Julio de 1938. 
Antonio Barroso del Castillo.

J, M.— 1.726

XX ANTONIO BARROSO DEL 'CASTI
LLO, Secretario Habilitado de’ Tri
bunal Papular de Responsabilidades 
Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen» 

Anclas de esbe Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 8 82, cu
ya tcaibeoera y parte -daspo&ítiva d&ce i
así:

“.En la •ciudad fio Barcelona % 18 de 
julio de 1988; La Saocióca de Derecho 
deíl- Tribunal Papular de ResiponsaS>i- 
iiáades civiles; visto ©a expediente nú 
m-ero 88:2 sofcr© irucau-tacJon rl© {¡. fin» 
ca enclavada en la cal A Nueva, de 
Peal de Bacerró (J. * .» oeríeire
ciente a PRUBEINCIÓ ú . i íA  DI ¿* 7,, 
lie -rada a cabo por el G a i caí o Unico 
de Trab&jadore® dei Campo y Oficios 
Varios -CL N. T», de dicha .paMacióíiL 
en razón & la iinipnmcíón -de ser «1 pro 
poetarlo fascista y  responsaMe del 
actual movimiento insurrección ai, se
gún Decreto del Gobierno le g ít .110 de I 
la República y tiqi. Frente Papular. j 

.FALLO: Se declara firme y defin í-. i 
tintamente formalizada la iuc&uf&tcióii I 
de que se  ha hecho mérito, quedando | 
Ion bienes en provecho de j
la Caja General de ReparaJcione- para i 
el ¡cumplimiento do loa 'finos -a é&fa j 
enoamefidadoa, Notifiques© 4a presen-. { 

te en ¡m -forma dispuesta y & nuui-

quose por testimonio a la €¡aja Geneí* 
ral de Reparaciones, a quien se encara
■ga de ejecución, Así por esta senten
cia, la Sección do Derecho dei Tribu
nal Pqpular de Piasponsabiilíiades 01̂  
viles, lo pronuncia y -manda.— Remó- 
filo  do Buen, Dionisio Terror, Jiun 
Mmuel Mediano-, Manual Cruz, Juan 

1 r ' m  bridados.í!
ñ para -que confie y remitir a ía¡ 

GACETA DE LA REPUBLICA píLaj 
su 'publicación, ¡según está ¡prescrito, ex 
pido el presente testimonio que ' nmo 
en Barcelona,, a 18 de julio de 1-931.-— 
M  Secretario, Antonio Barros»'- dal 
Castillo,

J, O.»— 1,72?.

DON ANTONIO BARROSO CASTI
LLO, Secretario Habilitado del Tri
bunal Popular de Regponsabüidade* 
Civiles»
CERTIFICO; Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 884* 
cuya cabecera y parte dispositiva dice

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
cié Julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedíeim 
te número 884 sobre incautación de la 
Finca enclavada en la calle de Cana
lejas. de Peal de Becerro (Jaén), per
teneciente a Nicolás Mata Safra, 11©* 
vada a cabo por el Sindicato UnicQ de 
Trabajadores del Campo y Oficios Va* 
ríos O. NI T.f de dicha población, en 
razón a la imputación de ser #  prou 
piet&rio declarado fascista y respon
sable del movimiento insurreccional, 
según Decreto del Gobierno legitimo 
de 4a República y Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de -que se ha hecho mérito, quedando 
ios bienes reseñados en provecho d© 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta, 
encomendados. Notifiques© la presente 
en la forma dispuesta y  comuniques© 
por testimonio a la Caja General d© 
Reparaciones, a quien se encarga fi© 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal P o  
pifiar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demóffio de 
Buen. — Dionisio Terror. —  Juan Man 
nuel Mediano. —  Manuel Cruz» —~ 
Juan Montos. Rubricados.”

Y  para que conste y  remitir • a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
■su publicación, según está, prescrito^ 
expido ©1 presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio d© 
193$, —  Antonio Barroso,

J. Q.— h !2$


